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CARTA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 1993 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE ARMENIA

Tengo el honor de transmitirle adjunta la declaración del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Armenia de fecha 16 de noviembre de 1993, relativa a la
resolución 884 (1993) del Consejo de Seguridad.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir esta declaración como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Alexander ARZOUMANIAN
Representante Permanente
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ANEXO

Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de Armenia, de
fecha 16 de noviembre de 1993, relativa a la resolución 884 (1993)

del Consejo de Seguridad

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Armenia aprecia el constante
interés del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas por hallar una solución
pacífica al conflicto de Nagorno-Karabaj y su apoyo al proceso de Minsk de la
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa.

El Ministerio de Relaciones Exteriores comparte la grave preocupación
expresada en la resolución 884 (1993) del Consejo de Seguridad en relación con
la reanudación de las actividades militares el 21 de octubre. Armenia
considera que sobre Azerbaiyán recae una responsabilidad especial por haber
violado la cesación del fuego de ocho semanas de duración entre Azerbaiyán y
Nagorno-Karabaj, y por las consecuencias de esa violación.

Con la ofensiva militar de los días 21 a 23 de octubre, el Gobierno de
Azerbaiyán ha reactivado a todas luces su política de larga data de buscar una
solución militar al problema de Nagorno-Karabaj. Asimismo, ha adoptado
posiciones extremistas en la mesa de negociaciones y rechazado las soluciones de
avenencia ofrecidas por el Grupo de Minsk de la CSCE, con lo cual ha frustrado
las esperanzas de que los nuevos dirigentes de ese país adoptarían un enfoque
más razonable.

Por otro lado, Azerbaiyán sigue siendo responsable de los bloqueos
impuestos a Armeni a y a Nagorno-Karabaj, que precedieron a la militarización del
conflicto y que Armenia sigue considerando actividades militares dirigidas
contra la población civil de la región. Es evidente que esos bloqueos
constituyen actos hostiles, y la negativa de Azerbaiyán a levantarlos
contraviene las decisiones de la CSCE y de las resoluciones 822 (1993),
853 (1993) y 874 (1993) del Consejo de Seguridad.

Armenia seguirá considerando a Azerbaiyán responsable por su negativa a
renovar el acuerdo de cesación del fuego con los dirigentes de Nagorno-Karabaj y
por las futuras violaciones de la cesación del fuego de facto, cualesquiera que
sean las razones. A este respecto, el Ministerio de Relaciones Exteriores de
Armenia expresa su preocupación por la incesante inestabilidad que reina dentro
de Azerbaiyán, por la forma en que las cuestiones relativas a la paz y la
seguridad se hacen depender de las vicisitudes de cabecillas militares y
políticos ambiciosos, así como por la incapacidad de su Gobierno para adoptar
medidas audaces en pro de una solución pacífica del conflicto.

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Armenia coincide con el Consejo
de Seguridad en que es preciso establecer una cesación del fuego duradera, y en
este sentido apoya los esfuerzos especiales de mediación de la Federación de
Rusia. Creemos asimismo que el "Calendario revisado de medidas urgentes para
aplicar las resoluciones 822 (1993), 853 (1993) y 874 (1993) del Consejo de
Seguridad" (S/26732, apéndice), en su forma enmendada por el Grupo de Minsk en
la reunión que celebró en Viena del 2 al 8 de noviembre, y basado en un enfoque
recíproco de medidas graduales que permitan poner fin a los bloqueos y efectuar
la retirada de los territorios recientemente ocupados, constituye una propuesta

/...



S/26761
Español
Página 3

de avenencia viable y digna. Hasta ahora es la mejor esperanza de ayudar a
poner fin a los sufrimientos de todos los refugiados y las personas desplazadas
de la región, y asegurar la apertura de la Conferencia de Minsk.

Armenia se une al llamamiento del Consejo de Seguridad de que todos los
Estados de la región se abstengan de todo acto hostil y de toda injerencia o
intervención, así como de todo acto de propaganda, que sólo servirían para
dificultar aún más el establecimiento de la paz y la seguridad. Además, Armenia
espera que todos los Estados acaten las resoluciones del Consejo de Seguridad,
que invariablemente han pedido un acceso irrestricto de la asistencia
humanitaria internacional a la región.

Armenia mantiene el criterio de que toda expresión contenida en la
resolución que pueda perjudicar los resultados de la Conferencia de Minsk es
incompatible con el espíritu de la resolución - que apoya el proceso de Minsk -
y, por consiguiente, inaceptable. A este respecto, el Ministerio de Relaciones
Exteriores de Armenia toma nota con interés de que, al apoyar esta resolución,
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte considera ahora que la
condición política de Nagorno-Karabaj es una cuestión que debe determinarse en
la Conferencia de Minsk, opinión que coincide con la de la CSCE y la comunidad
internacional.

Armenia exhorta a Azerbaiyá n y a Nagorno-Karabaj a reinstaurar la cesación
del fuego, abstenerse de toda operación militar y aceptar el "Calendario
revisado de medidas urgentes para aplicar las resoluciones 822 (1993), 853
(1993) y 874 (1993) del Consejo de Seguridad", en su forma enmendada en Viena
del 2 al 8 de noviembre.

Asimismo, esperamos que la comunidad internacional ejerza su influencia
sobre Azerbaiyán para que éste actúe en consecuencia y se abstenga de estimular,
ya sea de hecho o de palabra, la maquinaria bélica de ese país y sus posiciones
extremistas.
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